
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Regla 11.4.1.

Para los efectos del artículo Séptimo del Decreto a que se refiere este Capítulo, el SAT inscribirá 
al “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, a los contribuyentes 
que soliciten su inscripción al mismo, dentro del mes siguiente a la fecha de su inscripción en el 
RFC o que presenten el aviso de apertura de sucursal, agencia o establecimiento en la región 
fronteriza norte, en términos de la ficha de trámite 1/DEC-10 “Solicitud para inscribirse en el 
Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, contenida en el Anexo 
1-A, siempre que cumplan con todos los requisitos previstos en el citado Decreto. 

En el caso que la autoridad informe al contribuyente que no cumple con algún requisito 
de los previstos en el artículo Séptimo del Decreto a que se refiere este Capítulo a través del 
buzón tributario, el mismo podrá presentar una nueva solicitud de inscripción al “Padrón de 
beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, siempre y cuando aún se encuentre 
dentro del plazo legal concedido para ello. 
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